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PREÁMBULO  
 
La Universidad San Francisco de Quito, creada  bajo los principios de las Artes Liberales, 
promueve  el desarrollo integral  de las personas. De ahí que, su principal objetivo es la 
educación de excelencia, la investigación, la producción intelectual y la difusión de 
conocimiento, de tal manera que este conocimiento sea aplicado en beneficio de la sociedad.  
En consecuencia, es de interés de la Universidad San Francisco de Quito el poner los frutos de 
su investigación en las distintas áreas del conocimiento, a disposición de la comunidad, 
fomentando así su desarrollo integral. 
  
La Universidad San Francisco de Quito tomando como base estos  principios y con el fin de 
incentivar la investigación, inventiva y creatividad de las personas que conforman la comunidad 
universitaria,  expide  la  presente Política de Propiedad Intelectual, que protegerá los derechos 
de los autores e inventores, que son parte de la USFQ, sobre sus obras y desarrollos, en todos 
los aspectos del conocimiento y tecnologías que conforman  el mundo de la cultura y 



conocimiento, investigación y desarrollo inventivo; de igual manera protegerá los derechos 
patrimoniales de la Universidad de conformidad a lo dispuesto en este instrumento. 
 
La presente Política de Propiedad Intelectual ha sido desarrollada con base en la normativa 
nacional e internacional vigente, así como bajo la consideración de estándares internacionales. 
 
 
La Universidad San Francisco de Quito 
 
A C U E R D A:  
 
Expedir la presente Política de Propiedad Intelectual. En el ámbito académico se aplicarán las 
siguientes normas de Propiedad Intelectual, siempre y cuando no existiese un acuerdo entre las 
partes que regulara esta materia. Esta política se refiere a los derechos de autor y derechos 
conexos sobre las creaciones artísticas, científicas y literarias; la propiedad industrial; las 
obtenciones vegetales; y, la biotecnología. 
 
En todos los casos se respetará y seguirá las normas vigentes, en particular las constitucionales, 
la ley de propiedad intelectual,  así como los convenios internacionales y otras disposiciones 
aplicables. 
 
 
I.  DISPOSICIONES GENERALES  
 
 1. Objetivos: La presente política tiene por objetivos:  

a) Promover, preservar, fomentar e incentivar la investigación y desarrollo científico, 
artístico y cultural en todas las áreas del conocimiento. 

b) Proteger y respetar el derecho de los autores sobre sus obras e inventores sobre sus 
desarrollos científicos, así como cualquier manifestación del conocimiento que pueda 
ser sujeto de protección bajo los derechos de propiedad intelectual. 

c) Establecer  normas  que regularán los derechos de la propiedad intelectual, entiéndase 
por ésta derechos de patentes, de autor, conexos, marcas e información no divulgada, y 
todos los aspectos relacionados con esta área en la Universidad San Francisco de Quito, 
entre los catedráticos, estudiantes, personal administrativo y demás miembros de la 
comunidad universitaria. 

d) Proveer de una estructura organizacional y procedimientos que permitan poner los 
resultados de las investigaciones, realizadas en la Universidad San Francisco de Quito, a 
disponibilidad de la sociedad, de conformidad con los derechos de propiedad 
intelectual. 

e) Establecer parámetros para determinar derechos y obligaciones entre la Universidad, 
los creadores de propiedad intelectual y sus auspiciantes (de ser el caso) con respecto a 
los inventos y creaciones realizadas en la Universidad San Francisco de Quito. 

f) Fortalecer el reconocimiento de la Universidad como una institución de investigación 
académica.  



 
 2. Campo de aplicación: La presente política aplica a todas las iniciativas, invenciones, 
descubrimientos, creaciones intelectuales, cátedras, seminarios de cualquier nivel académico, 
en fin cualquier desarrollo que sea susceptible de protección bajo los derechos de propiedad 
intelectual;  generados por los miembros que conforman la comunidad universitaria o por 
aquellas personas que de alguna forma se encuentran relacionadas a la Universidad San 
Francisco  de Quito por cualquier clase de vínculos.  De esta manera, se encuentran regidos por 
esta política, catedráticos, personal administrativo,  estudiantes, becarios,  profesores visitantes 
y cualquier otra persona que participe en proyectos de investigación en la Universidad San 
Francisco de Quito.  Esta Política de Propiedad Intelectual se aplicará cuando no exista un 
convenio expreso entre las partes, en dónde se encuentren regulados estos temas. 
 
3. De la Propiedad Intelectual: 

a) El creador tendrá los derechos de propiedad intelectual en los siguientes casos: 

• La propiedad intelectual generada sin el uso de recursos de la USFQ o del 
gobierno o cualquier fondo externo obtenido por medio de la USFQ. 

• Todos los derechos de autor sobre obras literarias o artísticas originales, 
derechos conexos y demás creaciones que se enmarquen dentro de esta 
categoría, siempre y cuando estas creaciones no hayan sido desarrolladas bajo el 
control o dirección de la USFQ, ni generadas a partir de una investigación 
patrocinada o de cualquier acuerdo con un tercero. 

• Todos los derechos de autor sobre trabajos, tesis y disertaciones escritas como 
estudiantes para la obtención de créditos o para satisfacer los requisitos de 
titulación, siempre y cuando éstos no sean parte de un proyecto o investigación 
que esté bajo el control de la USFQ.    

b) Otras formas de propiedad: Mediante mutuo acuerdo el creador podrá ceder sus 
derechos de propiedad intelectual,  que poseía bajo esta política, a la Universidad. Los 
creadores podrán poner sus obras, invenciones y descubrimientos en el dominio 
público.  De esta forma, se elimina toda posibilidad de obtener una patente o dar un 
licenciamiento sobre estas creaciones. 

c) Publicaciones:  Nada en esta política podrá limitar o restringir el derecho que tienen los 
catedráticos o estudiantes para publicar los resultados de sus investigaciones. 

d) Repartición de Beneficios: La Universidad deberá compartir con los 
creadores/inventores/autores de forma justa y equitativa las regalías o cualquier otro 
ingreso derivado del licenciamiento de propiedad intelectual, transferencia de 
tecnología o cualquier otra forma en que se haya explotado la propiedad intelectual.  La 
forma en la que se realizará la repartición de beneficios se realizará de conformidad con 
el acuerdo de las partes. 

e) La USFQ tendrá los derechos patrimoniales de la propiedad intelectual siempre y 
cuando se hayan utilizado recursos de la USFQ en el proyecto de investigación o si el 
proyecto ha sido financiado por el gobierno o cualquier fondo externo obtenido por 
medio de la USFQ.  Los creadores deberán proporcionar a la USFQ todos los 
documentos necesarios para perfeccionar los derechos de propiedad intelectual de la 
USFQ. 



f)  Las partes tienen pleno derecho a suscribir convenios de investigación con la USFQ.  
Este documento deberá establecer claramente cómo se realizará el manejo de la 
propiedad intelectual generada, en caso de que no exista una cláusula que de un 
tratamiento adecuado al tema, éste será tratado de conformidad con lo establecido en 
esta norma. 

 
4. De los Derechos Morales y Patrimoniales: 
 

4.1 Derechos Morales.- la participación directa y efectiva  en la creación y elaboración 
de una obra o creación da Derechos Morales a todo miembro de la comunidad 
universitaria sobre ella,  siempre que estas se den en el marco de las actividades 
académicas. Cuando estas creaciones sean producto de proyectos institucionales o 
propuestas hechas por la USFQ y se hayan desarrollado por equipos formados por la 
misma Universidad, además de los derechos individuales de los miembros, se 
reconocerán los créditos institucionales de los ejecutores y de quienes financien la 
actividad. 

 
4.2 Derechos Patrimoniales.- los derechos patrimoniales de las obras o creaciones se 
establecerán de acuerdo a las siguientes reglas: 

 
a) La Universidad tendrá los derechos patrimoniales de toda obra, creación o patente 
que se realice por parte de cualquier miembro de la comunidad, como profesores, 
estudiantes, investigadores, cuando éstas sean producto de la relación laboral o 
contractual con la USFQ; cuando los estudiantes  desarrollen actividades operativas en 
el marco de proyectos institucionales  que implique recolección de información, bases 
de datos, instrumentos de la USFQ o se den por encargo de la USFQ; y, en las obras, 
investigaciones o publicaciones financiadas, coordinadas, comercializadas por la 
Universidad o por terceros (gobierno o grants obtenidos a través de la USFQ). 
Cuando se desarrollen obras, creaciones, investigaciones en el marco de contratos de 
prestación de servicios con la USFQ se estará a lo establecido en cada contrato. 
Los derechos de la Universidad incluye la divulgación de estos trabajos por cualquier 
medio, con las excepciones  que se establezcan expresamente a nivel contractual. 
Respecto a los Derechos Morales se estará a lo previamente establecido en esta 
materia. 

 
b) Los derechos patrimoniales y morales de las obras, productos y creaciones 
intelectuales resultado de la iniciativa particular de profesores, investigadores o 
personal administrativo le corresponde a cada uno de sus autores, excepto en los casos 
señalados en las sección anterior, en estos casos los derechos patrimoniales 
corresponderá a la USFQ en los términos descritos. 
 
Las clases, lecciones y conferencias son de propiedad de cada profesor. La trasmisión, 
publicación,  difusión pública, la reproducción, de todo o en parte, de estas 
conferencias, lecciones o clases se podrá hacer con la autorización escrita del profesor 



que dictó la conferencia, lección o clase.  Esta autorización también se requerirá para la 
reproducción de contenidos de forma virtual, digital, o de cualquier tipo, que puedan 
ser difundidas por Internet u otros medios.  
c) Los estudiantes tienen derechos patrimoniales sobre sus creaciones intelectuales 
realizadas en el marco de sus actividades académicas, siempre que se haya realizado de 
manera independiente y por iniciativa propia.  
 
También se considerará obra del estudiante cuando se haya hecho el trabajo bajo la 
dirección de un profesor, siempre que el estudiante haya realizado las tareas de manera 
independiente y dicho profesor no haya tenido participación directa en la ejecución de 
la creación u obra, en el proyecto, método, contenidos, etc.  
 
 
Se excluye de estas reglas las actividades desarrolladas en el marco de un contrato de 
trabajo, de servicios profesionales con la USFQ, o como parte de equipos de trabajo o 
investigación formados por la Universidad o en los casos que son resultado de 
actividades operativas en el marco de proyectos institucionales  que implique 
recolección de información, bases de datos, instrumentos, etc. de la Universidad. 
 

 
d) La USFQ, en los casos que tiene derechos patrimoniales exclusivos, podrá establecer 
condiciones de coparticipación de estos con profesores, investigadores, estudiantes, 
personal administrativo, de acuerdo a los convenios o contratos que se suscriban para el 
efecto. 

 
e) En todos los casos se podrá ceder total o parcialmente los derechos patrimoniales en 
favor de un tercero por parte de la USFQ, o viceversa, pero esta cesión deberá constar 
por escrito. 
 
f) Plazos de protección de los derechos patrimoniales: Los derechos patrimoniales 
tienen una protección limitada en el tiempo, que en la ley ecuatoriana es:  

 

• Durante la vida del autor. En caso de colaboración compartida 
debidamente establecida, el término de 50 años se contará a partir de la 
muerte del último autor. Cuando la titularidad de los derechos 
corresponda a una persona jurídica, el plazo de protección será de 100 
años, contados a partir de la fecha de  otorgamiento de los derechos de 
autor en que tuvo lugar la interpretación o ejecución, o de la fijación, si 
éste fuere el caso, o la primera publicación. 

 
g) Obras de dominio público: Se consideran las siguientes:  

 

• La obra una vez vencido el tiempo de protección de los derechos 
patrimoniales.   



• Las obras folclóricas y tradicionales de autores desconocidos. Las obras 
cuyos autores hayan renunciado a sus derechos.  

•  Las obras extranjeras que no gocen de protección en la República.  
 
h) Limitaciones de los derechos patrimoniales: Las limitaciones a los derechos 

patrimoniales de autor permiten la utilización de la obra sin autorización, ni 
contraprestación alguna. Y entre las cuales se encuentran:  

 

• Derecho de cita: Citar en un documento otras obras publicadas, 
siempre que se indique la fuente y el nombre del autor, 
transcribiendo los pasajes pertinentes, con la condición que éstos no 
conformen una cantidad significativa del texto, que puedan 
considerarse como una reproducción simulada y sustancial.  
 

 

• Reproducción para fines de enseñanza: Reproducir por diversos 
medios como fotocopia, fotografía, etc. para fines de enseñanza, 
publicados en periódicos o colecciones periódicas, o breves extractos 
de obras lícitamente publicadas, a condición de que tal utilización se 
haga conforme a los usos honrados, en la medida justificada por el fin 
que se persiga, y que no sea objeto de transacción a título oneroso, ni 
tenga directa o indirectamente fines de lucro.  

• Reproducción en biblioteca o centro de documentación: Reproducir 
una obra en forma individual por la biblioteca o un centro de 
documentación, sin fines de lucro, con el fin de:  

o Preservar el ejemplar o sustituirlo en caso de extravío, 
destrucción o inutilización.  

o Sustituir en la colección permanente de otra biblioteca o 
centro de documentación un ejemplar que se haya extraviado, 
destruido o inutilizado.  

• Copia de seguridad: Es permitido realizar una copia de los programas 
de ordenador, sobre el ejemplar del cual la Universidad San Francisco 
de Quito sea propietaria, siempre y cuando:  

o Sea indispensable para la utilización del programa.  
o Sea con fines de archivo en el caso de que la copia 

legítimamente adquirida se haya perdido, destruido o sea 
inutilizable.  

• Reproducción y comunicación para fines de información: Reproducir 
o comunicar una obra cuando el acto tenga como exclusivo fin de 
informar al público, y con carácter de noticia o acontecimiento de 
actualidad en los casos siguientes: 

o Reproducir y distribuir en periódicos, boletines, emitir por 
radiodifusión o transmisión pública,  fotografías, ilustraciones 



que hayan sido difundidos por otros medios de comunicación 
social, salvo que esos derechos se hayan reservado 
expresamente. 

o Reproducir, distribuir y comunicar al público conferencias, 
discursos, alocuciones, debates judiciales o de autoridades 
administrativas y otras obras similares que hayan sido 
pronunciadas en público y que no hayan sido previa y 
expresamente reservadas. 

o Reproducir y comunicar y poner al alcance del público, 
informaciones sobre hechos o sucesos, que hayan sido 
públicamente difundidos por los medios de comunicación.  

o Reproducción de obras expuestas en lugares públicos: 
Reproducción de obras expuestas de manera permanente en 
lugares públicos, por un medio distinto al empleado para la 
elaboración del original (por ejemplo por medio de la pintura, 
el dibujo y la fotografía).  

o Comunicación para fines didácticos: No se requiere la 
autorización del autor para la utilización de una obra, cuando 
la comunicación se realice con fines exclusivamente 
didácticos, en instituciones de enseñanza, en el curso de las 
actividades académicas, por ejemplo, la representación de 
una obra de teatro o la ejecución de una obra musical; 
siempre que no persiga fines de lucro.  

o Copia privada: Reproducir por cualquier medio una obra 
literaria o científica, ordenada u obtenida por el interesado, en 
un solo ejemplar para uso privado y sin fines de lucro.  

 
     
 
 
 5. Principios rectores: La Universidad San Francisco de Quito respetará los derechos de 
propiedad intelectual que se generen, con base en los siguientes principios:  
 
a) Principio de cooperación: La Universidad San Francisco de Quito impulsará entre los 
miembros de la comunidad universitaria la generación de descubrimientos, nuevos inventos, 
mejoras de los existentes, publicación de obras apoyándolos y auspiciándolos  con recursos 
tendientes a incentivar su ejecución, por lo cual la Universidad San Francisco de Quito como 
contraprestación tendrá una participación en las utilidades o regalías, en la proporción 
establecida en los contratos que se suscriban con los ejecutores intelectuales de las 
producciones intelectuales.  
 
b) Principio de la buena fe: Los miembros de la comunidad universitaria que participen en 
proyectos de investigación deberán obrar bajo el principio de buena fe.   De esta manera, toda 
obra, invención, descubrimiento, en general cualquier creación del intelecto humano que se 



repute como propia será reconocida por la Universidad San Francisco bajo la presunción de que 
las mismas son realizadas por los miembros de la comunidad universitaria,  sin que se hayan 
violado derechos de la propiedad intelectual de terceras personas. En caso de que se produzca 
una situación de reclamo  por parte de terceros, la responsabilidad de cualquier acción que se 
inicie por estos hechos recaerá sobre el infractor, liberando  a la Universidad San Francisco de 
Quito de cualquier tipo de acción o reclamo que se pudiera iniciar.  
 
c) Principio de favorabilidad: En caso de conflicto o de duda en la interpretación o en la 
aplicación de la presente política, convenios y actas que regula la propiedad intelectual en la 
USFQ, se aplicará la norma más favorable al creador de la propiedad intelectual.  
 
d) Principio de responsabilidad: Las inventivas e ideas expresadas en las obras e investigaciones, 
descubrimientos e inventos, que sean divulgadas por la Universidad San Francisco de Quito, 
como resultado de los trabajos de cualquiera de  los miembros de la comunidad universitaria, 
son de exclusiva responsabilidad de sus autores y no comprometen a la Universidad en ninguna 
forma, ni por su contenido, ni su pensamiento, ni por los resultado.   
 
e) Principio de la integración del patrimonio: Todos los trabajos intelectuales que sean 
realizados  por la comunidad  universitaria, son parte del patrimonio de la Universidad San 
Francisco de Quito. 
  
f) Principio de la comercialización: La Universidad San Francisco de Quito podrá comercializar 
las producciones intelectuales, originadas en las actividades de docencia, proyección social e 
investigación, en razón a la titularidad derivada que obtenga sobre éstas y que le permita su 
explotación económica. En caso de que se generen regalías por este concepto, éstas serán 
compartidas con el creador, de conformidad con el acuerdo de las partes. 
  
g) Principio de la presunción de autoría: La Universidad San Francisco de Quito tendrá como 
autor a la persona natural cuyo nombre o seudónimo aparezca expresado.  
 
h) Principio de la independencia material: El o los autores de una obra ejecutada o realizada 
dentro de los programas académicos de la Universidad San Francisco de Quito, otorgarán la 
autorización a la Universidad  para hacer uso de ella en la forma  que crea conveniente;  
Cualquier otra obra  realizada por el autor  fuera del marco universitario no tiene ningún 
vínculo con esta política.  
 
II.CONCEPTOS GENERALES 
 
 6. Definición de términos: Sin perjuicio de las definiciones contenidas en el marco normativo 
vigente en propiedad intelectual, las expresiones que siguen y sus respectivas formas derivadas 
tienen el significado siguiente:  
 
1. Términos generales  
 



1.1. Propiedad intelectual: Es la protección a las producciones del talento de sus creadores por 
el tiempo y mediante las formalidades que establezca la ley. La expresión propiedad intelectual 
se utiliza en términos amplios para hacer referencia a todas las creaciones del ingenio humano 
y se define como la disciplina jurídica que tiene por objeto la protección de bienes inmateriales 
de naturaleza intelectual y de contenido creativo, así como de sus actividades conexas.  
 
1.2 Derecho de autor: Conjunto de facultades que la ley reconoce a favor del creador de obras 
literarias o artísticas originales, otorgándole protección para que goce de dos prerrogativas, una 
de carácter moral o personal, llamada derechos morales, y la otra de contenido económico, 
llamada también derechos patrimoniales.  
 
1.3 Derechos conexos al derecho de autor: Son el conjunto de facultades reconocidas a artistas 
intérpretes o ejecutantes, productores de fonograma y organismos de radiodifusión en relación 
con sus interpretaciones o ejecuciones, fonogramas y emisiones de radiodifusión 
respectivamente.  
 
1.4 Propiedad industrial: Es el conjunto de disposiciones cuyo objeto es la protección de las 
creaciones que tienen aplicación en el campo de la industria y el comercio.  
 
1.5 Nuevas variedades vegetales: Actualmente, en Ecuador, existe otra modalidad de propiedad 
industrial llamada “Certificación de especies vegetales”, la cual se regula en forma 
independiente de las creaciones industriales. Esta modalidad protege a los creadores de 
variedades de especies vegetales obtenidas por medio de tecnologías, entre ellas la 
biotecnología.  
 
2. Términos relativos a los derechos de autor y derechos conexos:  
 
2.1 Autor: Es la persona natural que realiza la creación intelectual.  
 
2.2 Artista intérprete o ejecutante: Es la persona que representa, canta, lee, recita, interpreta o 
ejecuta en cualquier forma una obra.  
 
2.3 Titularidad originaria: El título originario sobre la obra pertenece a quien la ha creado, esta 
condición le permite conservar al autor los derechos morales que son intransferibles y 
transferir, de manera total o parcial, los patrimoniales sobre la obra.  
 
2.4 Titularidad derivada: Es la que surge de circunstancias distintas del hecho de la creación, en 
virtud de la cual los derechos patrimoniales pueden transmitirse a un tercero, sea por mandato 
o presunción legal, o bien por cesión mediante acto entre vivos o por transmisión mortis causa.  
 
2.5 Obra: Es toda creación intelectual original de naturaleza artística, científica o literaria, 
susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier forma.  
 



2.6 Obra en colaboración: Es la creada conjuntamente por dos o más personas naturales que 
hacen aportes propios. Para que haya colaboración es preciso, además, que la titularidad del 
derecho de autor no pueda dividirse sin alterar la naturaleza de la obra. En la obra en 
colaboración se da la coautoría entre partícipes.  
 
2.7 Obra colectiva: Es la creada por varios autores, que realizan su trabajo según un plan 
diseñado por un director que puede ser persona natural o jurídica y es quien la produce, dirige, 
edita, divulga y publica con su propio nombre y solo tiene, respecto de los autores, las 
obligaciones que haya contraído para con éstos en el respectivo contrato.  
 
2.8 Obras creadas por encargo: Es la realizada por uno o varios autores por mandato expreso de 
un comitente, según un plan señalado por éste y por su cuenta y riesgo. Los autores solo 
percibirán por la ejecución del plan los honorarios pactados en el respectivo contrato, y por 
este solo acto se entiende que el autor o autores transfieren los derechos patrimoniales sobre 
la obra al comitente, pero conservan las prerrogativas morales consagradas en la ley.  
 
2.9 Obras audiovisuales: Es la expresada por medio de una serie de imágenes asociadas, para 
ser mostradas a través de aparatos de proyección o cualquier otro medio de comunicación de la 
imagen y de sonido.  
 
2.10 Reproducción: Es la fijación material de la obra por cualquier forma o procedimiento que 
permite hacerla conocer al público y obtener copias de toda o parte de ella.  
 
2.11 Comunicación pública: Es todo acto por el cual una pluralidad de personas puede tener 
acceso a la obra, por cualquier medio o procedimiento que no consista en la distribución de 
ejemplares. Todo el proceso necesario y conducente a que la obra se ponga al alcance del 
público, constituye comunicación.  
 
2.12 Distribución al público: Es el acto por el cual se pone a disposición del público el original o 
copia de una obra o fonograma, mediante su venta, alquiler, préstamo o cualquier otra forma.  
 
2.13 Emisión: Difusión a distancia de una obra que incorpore sonidos o imágenes para la 
recepción por el público.  
 
2.14 Publicación: Producción de ejemplares realizada con el consentimiento del autor y puesto 
al alcance del público.  
 
2.15 Reproducción reprográfica: Es la realización de copias en facsímil de ejemplares originales 
o de copias de una obra por medios distintos de la impresión, como la fotocopia.  
 
2.16 Medidas tecnológicas: Toda técnica, dispositivo o componente que en su funcionamiento 
normal, esté destinado a impedir o restringir actos referidos a obras o prestaciones protegidas 
que no cuenten con la autorización del titular de los derechos de autor o de los derechos afines 
a los derechos de autor establecidos en la presente política y en la ley.  



 
2.17 Base de datos: Es la compilación de obras, hechos o datos en forma impresa, en unidades 
de almacenamiento de computador o de cualquier otra forma.  
 
2.18 Programas de computador o software: Es la expresión de un conjunto de instrucciones 
mediante palabras, planes, códigos o cualquier otra forma que, al ser incorporados en un 
dispositivo de lectura autorizado, hace que un aparato electrónico realice el proceso de datos 
para obtener información, ejecute determinadas tareas u obtenga determinados resultados.  
 
3. Términos relativos a la propiedad industrial  
 
3.1 Invención: En términos generales, se entiende por “inventar”, lograr a fuerza del ingenio 
algo nuevo que tenga alguna utilidad, sea que se trate de un producto o de un procedimiento.  
 
3.2 Propiedad Industrial 
 
3.2.1 Patente: Constituye el título, certificado o documento oficial que emite el Estado, a través 
de la oficina competente, para explotar en forma exclusiva una invención.  
 
3.2.2 Patente de invención de producto: Es un título de propiedad (certificado), otorgado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio y concede un monopolio temporal, con cobertura 
que se limita al país, sobre aquellas creaciones que tienen forma tangible, como substancias, 
composiciones, materiales, aparatos, máquinas o cualquier otro objeto.  
 
3.2.3 Patentes de invención de procedimiento: Consisten en una serie de operaciones o 
actividades técnicas enunciadas en un orden determinado, cuyo cumplimiento tiene como 
consecuencia la obtención de un producto o un resultado. Puede estar constituida por un 
método, una operación o un conjunto de operaciones, una aplicación o un uso de un producto.  
 
3.2.4 Patente de modelo de utilidad: Es un título de propiedad que protege aquellas pequeñas 
invenciones que agregan valor en la forma, configuración o disposición de elementos de algún 
artefacto, herramienta, instrumento, mecanismo u otro objeto o de alguna parte de él, que 
permita un mejor o diferente funcionamiento, utilización o fabricación del objeto que lo 
incorpora o que le proporcione alguna utilidad, ventaja o efecto técnico que antes no tenía.  
 
3.2.5 Diseño industrial: Es una creación intelectual que se incorpora a un producto industrial o 
de artesanía para darle una apariencia particular, sin cambiar su propósito o la finalidad de 
dicho producto y sirva de tipo o patrón para su fabricación.  
 
3.3 Signos distintivos: Son las señales o figuras que sirven para identificar al comerciante y al 
establecimiento de comercio en el mercado y diferenciarse de sus competidores y son 
susceptibles de protección mediante el sistema de la propiedad industrial, solo aquellos que 
expresamente señala la ley.  
 



3.3.1 Marca: Es cualquier signo que permite que sirva para individualizar y distinguir un 
producto o un servicio en el mercado.  
 
3.3.2 Nombre comercial: Es el signo denominativo, que tiene por finalidad identificar a una 
empresa o a un establecimiento.  
 
3.3.3 Emblema: Se denomina “emblema” al nombre comercial cuando lo integran figuras o 
palabras y elementos figurativos.  
 
3.3.4 Expresión o señal de publicidad comercial: Es toda leyenda, anuncio, lema, frase, 
combinación de palabras, diseño, grabado o cualquier otro medio similar, que sea original y 
característico, que se emplee con el fin de atraer la atención de los consumidores o usuarios 
sobre un determinado producto, servicio, empresa, establecimiento o local comercial.  
 
3.3.5 Denominación de origen: Es el nombre geográfico empleado para designar un bien como 
originario de un lugar, cuya calidad, reputación o características se deben, esencialmente, a ese 
medio geográfico o a los factores naturales o humanos existentes en ese lugar.  
 

4.  Información no divulgada:  Las personas físicas y jurídicas tendrán la posibilidad de impedir 
que la información que esté legítimamente bajo su control se divulgue a terceros o sea 
adquirida o utilizada por terceros sin su consentimiento de manera contraria a los usos 
comerciales honestos, en la medida en que dicha información: 

a)    sea secreta en el sentido de que no sea, como cuerpo o en la configuración y reunión 
precisas de sus componentes, generalmente conocida ni fácilmente accesible para 
personas introducidas en los círculos en que normalmente se utiliza el tipo de 
información en cuestión; y 
   
b)    tenga un valor comercial por ser secreta; y 
   
c)    haya sido objeto de medidas razonables, en las circunstancias, para mantenerla 
secreta, tomadas por la persona que legítimamente la controla.i  

 
5. Recursos: Entiéndase por recursos a todo aporte en forma de grant dado por la USFQ, 
auspicio, uso de las instalaciones, equipo, tiempo de trabajo, network y demás facilidades que 
han aportado al desarrollo de la obra o creación susceptible de protección bajo los derechos de 
propiedad intelectual. 
 
 
 
III.  RESPONSABILIDADES ASOCIADAS CON LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
 7.  Responsabilidades de la Universidad: Considerando que la Universidad San Francisco de 
Quito tiene como misión la educación e investigación, y que dentro de sus objetivos está la 



generación de conocimiento, por medio del incentivo al desarrollo de obras, invenciones y 
demás creaciones del intelecto humano, con el fin de poner estos resultados a disposición de la 
sociedad, por medio de esta política se obliga a: 

a) Educar a la facultad con respecto a temas asociados con propiedad intelectual en el 
ámbito de la investigación. Proveer apoyo si fuese necesario para la obtención de 
derechos de propiedad intelectual.  Facilitar la transferencia de propiedad intelectual 
para el uso público, por medio de mecanismos como las licencias. 

b) Proveer apoyo legal y económico para el registro de derechos de autor, marcas y 
patentes ante las entidades nacionales e internacionales, previa aprobación del comité 
de investigación. 

c) Proveer apoyo legal para defender y proteger los intereses de la Universidad y de los 
creadores de PI en acciones en contra de terceros o uso no autorizado.  Compartir justa 
y equitativamente las regalías o cualquier otro ingreso, proveniente de la propiedad 
intelectual desarrollada en la USFQ, con sus creadores. 

d) Proveer un procedimiento para resolución de conflictos referentes a la titularidad y 
manejo de la propiedad intelectual generada en la USFQ, para los miembros de la 
comunidad o vinculados a la USFQ. 

 
 8. Responsabilidades de los creadores de Propiedad Intelectual: El creador de Propiedad 
Intelectual está obligado a: 

a) Divulgar oportunamente todas las invenciones, descubrimientos, obras y demás 
trabajos susceptibles de protección bajo los derechos de PI, que se hayan desarrollado 
en la USFQ. 

b) El creador deberá prestar la debida asistencia dentro del proceso de transferencia de 
tecnología o conocimiento, facilitando todos los records y documentos necesarios para 
el pleno uso y aplicación de la invención, obra o creación. 

c) Facilitar todos los documentos o records necesarios para asegurar la debida y adecuada 
protección de los intereses y derechos patrimoniales de propiedad intelectual de la 
USFQ sobre esas creaciones del intelecto humano. 

d) El creador se encontrará obligado a respetar todos aquellos acuerdos celebrados en 
licencias, acuerdos de investigación y demás documentos relacionados con el proyecto 
de investigación y su resultado. 

e) El creador deberá oportunamente divulgar todos aquellos posibles conflictos de 
intereses relacionados con la invención, obra o creación del intelecto humano. 

 

IV. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

9. Resolución de Conflictos: Cualquier disputa o conflicto relacionado con propiedad intelectual 

o con la interpretación y aplicación de esta política será analizado y resuelto por un Comité 

Disciplinario de Investigación.   

V. DISPOSICIONES GENERALES 



10.  La USFQ proporcionará a los diferentes colegios los formularios, contratos modelo y demás 

instrumentos que sirvan para la aplicación de esta política de propiedad intelectual, los que 

podrán ser modificados de acuerdo a las necesidades de cada área. No obstante, esta política 

será la que gobierne los temas de propiedad intelectual.  La existencia o no de un documento 

escrito que regule cada caso en particular no impedirá la aplicación de este instrumento.   El 

desconocimiento de esta política y de la ley no  constituye  excusa para su incumplimiento. 

En el caso de los derechos de autor, el orden de autoría para efectos de publicaciones será 

definido por cada colegio. 

Esta política de propiedad intelectual dictada por la USFQ, podrá ser revisada o actualizada de  

acuerdo con las necesidades que se presenten sobre la materia.  

                                                           
i
 Estos son los estándares establecidos en la Ley de PI y en el ADPIC.  En caso de que se presente un problema en 
este sentido se evalúa la efectividad de los mecanismos utilizados para mantener la información secreta.  Lo 
importante es mantener mecanismos razonables de seguridad. 
 
 
 


